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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00399, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3595 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 000418 00 

Demandante EINSENHAWER PIEDRAHITA MARIN 

Demandado DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 

SANTIAGO DE CALI 

Tema SANCION MORATORIA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por el señor 

EINSENHAWER PIEDRAHITA MARIN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.641.640, en contra de DISTRITO ESPECIAL 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 

DE SANTIAGO DE CALI representada legalmente por el señor alcalde, cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual 

se admitirá el gestor. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, presentada por EINSENHAWER PIEDRAHITA MARIN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.641.640, en contra del 

DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandado con el envío de 

la presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá enviar la 

constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con la 

confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado MARIO FERNANDO NEIRA JARAMILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.459.351 y la tarjeta 

profesional No. 151.994 del C. S. de la J, conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42318b0ef2d55f642dd8862ad4ac08a53e6cc53dfa7e9eeb89bcc42569781cab
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00399, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3600 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00419 00 

Demandante ALDIVIA PARRA PIÑEROS  

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

Tema 
RECONOCIMIENTO PENSION DE 

SOBREVIVIENTES  

 

La señora ALDIVIA PARRA PIÑEROS, actuando a través de apoderado 

judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 
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Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor ALVIDIA 

PARRA PIÑEROS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

16.929.297, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, a 

través de su representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste 

a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante ARBELAEZ ARBELAEZ 

MARIO JOHN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297. 

  

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y tarjeta profesional número 

148850 del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00420, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

=============================================================== 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3563 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00420 00 

 

DEMANDANTE 

 

MONICA JARAMILLO UPEGUI 

 

DEMANDADAS 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO  

 

 



Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por MONICA JARAMILLO 

UPEGUI, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- la cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se 

admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor MONICA 

JARAMILLO UPEGUI, identificada con c.c. 43.099.746, contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  



TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR  S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado OSCAR FERNANDO TRIVIÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número No. 4.662.272 y la tarjeta Profesional No. 156.682 

del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente.  

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011



Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00421, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3564 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00421 00 

Demandante LUZ MARINA TABORDA BRAVO 

Demandado EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “EMCALI 

EICE ESP” 

Tema RELIQUIDACION DE CESANTIAS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por la señora LUZ 

MARINA TABORDA BRAVO, en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI “EMCALI EICE ESP”, la cual NO cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en atención a lo siguiente:  

 

  

NOTIFICACIÓN: No hay evidencia que la demanda en el momento de su 

presentación, haya sido enviada al demandado, junto con sus anexos (Art. 

6 de la ley 2213 de 2022). 
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Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole el termino de (5) días a la parte demandante para que 

subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por LUZ MARINA 

TABORDA BRAVO, identificada con c.c.31.921.705, a través de apoderada 

judicial, contra EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “EMCALI EICE ESP” 

con NIT. 8903990034, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante al abogado FRANCISCO JAVIER ANDRADE DIAZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 14.930.814 y la tarjeta 

profesional No. 84661 del C. S. de la J, conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00422, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3565 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00422 00 

Demandante ARQUIMÍDEZ MORENO PINILLA 

Demandado OBRACOL S.A.S CONSTRUCTORA, UP 

CONSTRUCTORES S.A.S., PEDRO ALDEMAR 

MORENO LOMBANA Y SIMÓN SANCHEZ  

Tema CONTRATO DE TRABAJO – INDEMNIZACIÓN 

POR DESPIDO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de 

demanda, instaurada por ARQUIMÍDEZ MORENO PINILLA, observa el 

Despacho que:    

 

 Para efectos de determinar la competencia en los procesos por razón de 

la cuantía de lo pretendido, resulta aplicable el artículo 12 del Código de 

Procedimiento de Trabajo y S.S., que dispone:  
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“Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 

 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo 

juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente.” 

 

  

En ese orden, es claro que, por la cuantía de lo pretendido en el escrito 

de la demanda, el monto de la misma, no supera los (20) salarios mínimos 

legales mensuales, por lo tanto, no se podrá dar trámite a la presente 

demanda en un Juzgado de Circuito y deberá ser remitido por competencia 

a los Juzgado de Pequeñas Causas Laborales Reparto de la ciudad de Cali.  

 

No sobra advertir, que los Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de la 

ciudad de Cali, fueron creados mediante la ley 1395 del 2010, además de lo 

establecido mediante Acuerdo No. PSAA15-10402 de 2015 (artículo 77), 

modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 de 2015 (artículo 21), que crearon 

de forma permanente los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales para Cali. 

 

Con fundamento en lo anterior, es claro que este Despacho carece de 

competencia, en razón a que es el Juez Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales el competente para conocer del presente asunto, de conformidad 

a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 Código de Procesal del Trabajo 

y S.S.  

 

En razón a las anteriores consideraciones, se ordenará la remisión del 

expediente a la Oficina Judicial para que se haga su efectivo reparto entre 

los Jueces Laborales Municipales de Pequeñas Causas. conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales:  
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DISPONE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón a la cuantía y de conformidad a lo establecido en el artículo 12 Código 

de Procesal del Trabajo y S.S.   

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial – Reparto, para que 

el mismo sea repartido entre los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00423, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3566 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00423 00 

Demandante RODRIGO RAMÍREZ RAMÍREZ  

Demandado COLFONDOS S.A. 

Tema 
PENSION DE VEJEZ GARANTÍA PENSIÓN 

MÍNIMA 

 

El señor RODRIGO RAMÍREZ RAMÍREZ, identificado con c.c. 10.083.998, 

actuando a través de apoderado judicial, instaura Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia en contra de COLFONDOS S.A., la cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por RODRIGO 

RAMÍREZ RAMÍREZ, identificado con c.c. 10.083.998, actuando a través 

de apoderado judicial, en contra de COLFONDOS S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las 

entidades, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada 

judicial del demandante al abogado JHON FERNANDO CAYCEDO 

NARVAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número No. 7.692.419 

y  T.P. 220.940 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto a la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-00427, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3567 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00427 00 

Demandante MARIA OFELIA CARDENAS BARRIENTOS 

Demandado PROTECCION S.A. 

COLPENSIONES 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por la señora MARIA 

OFELIA CARDENAS BARRIENTOS, en contra de PROTECCION S.A. Y 

COLPENSIONES S.A., la cual NO cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en atención a lo siguiente: 

  

NOTIFICACIÓN: No hay evidencia que la demanda en el momento de su 

presentación, haya sido enviada al demandado, junto con sus anexos (Art. 

6 de la ley 2213 de 2022). 
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Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole el termino de (5) días a la parte demandante para que 

subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por MARIA 

OFELIA CARDENAS BARRIENTOS, identificado con c.c.43.516.034, a 

través de apoderada judicial, contra PROTECCION S.A. Y COLPENSIONES 

con NIT. 900.473.579-6, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.516.034 y la tarjeta 

profesional No. 139.617 del C. S. de la J, conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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